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DE LA

Ï^^ leyes y las disposiciones tid Gohierno soti obiiya- 
torvis para la capital de protinda desde yae se ptddican 
oficiulnietite ea ella, y desde cuatro días desames para los 
donás pttcblos de ¡a misma ¡iraeinew, (LlíY DE 3 i>K No- 
VIKMBHE DE 1837,)

SnSCKIPCIÚN PARTICULAR,
Ex Cóudoba: Un mes, 3 pesetas. — Trimestre, 8,25,—Seis meses, 

16,50.—Un alio, 83.
Et'KUA DE CÓRDOBA: Un mes. 4 pesetas.— Trimestre, 11,25.—Seis 

mese-s. 22,50.—Un año, 45.
Número suelto, 38 cénts, do peseta,

Slí PUBLICA TOnOB LOS DlAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

Las leyes, órdenes y ammeios que se maadm pidíUcar en los 
Boletines oficiales se ha» de remitir al J<^e politico res- 
peetivo, por cuyo conducto se jmsarAH ó los editores de tos 
mencionadosperiddieos. (Ohdenes de 2 de Aiíuil, de 3 y 21 
DE Octubre de 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

SS. JIM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
on su importante salud.

REGLAMENTO
BK LA 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
DE HACIENDA PÚBUOA.

(Continuación.)

31. Disponer Ias remesas de las can
tidades que los luisinos empleajloa re
caudadores tengan en su poder, siem- 
Ere que sea necesario reunir fondos en 

i Caja de la capital, aun cuando sea en 
el tiempo intermedio de las épocas pe
riódicas en que 'aquéllos están obliga
dos árealizar las entregas; pero tenien
do presente que en estos casos de ui-- 
gencia, y por consiguiente extraordi
narios, deben ser de cuenta del Tesoro 
los gastos que las remesas ocasionen.

32. Ejercer autoridad como Jefe 
inmediato en la parto económica de los 
Jefes y Oficiales do los resguardos y 
sus depeudíeute.s dentro de la zona fis
cal de su juiisdicción,

33, Reunir en junta que presidirá 
siempre, al Contador, Tesorero y Jefes 
de los Negociados de la Administra
ción,- cuando crea conveniente oir su 
parecer sobre cualquiera de los asuntos 
Que deba acordar, iludiendo, en el caso 
do que Ia cuestión lo merezca, dispo
ner que se levante acta de la sesión,

34, Reunir la misma junta, con asis
tencia del Administrador de Aduanas 
y del Comandante de Carabinero.^, una- 
vez al mes para tratar de la recauda
ción de los valores de las reutas even
tuales, y de los medios que sea conve
niente adoptar para obtener su au
mento,

35, Distribuir entre la capital y to
das las subalternas las consignaciones 
de recaudación qne se hagan por las 
respectivas .Direcciones generales, cui
dando de que todas cubran la parto que 
les corre.sponda.

36, Cuidar de la puntual y exacta 
solvencia de los reparos que ocurran 
tanto al Tribunal de Cuentas del Hei- 
®Q> corno á la Intervención general de 

Administración dei Estado, en el 
examen de las que .nuda la AdniÍni.s- 
tración.

Ql Disponer la instrucción de ex
pedientes de reintegtro en el acto que 

se descubra un alcance ó desfalco de 
tondos cometido por cualquiera de los 
empleados sujetos á su autoridad, y dar 
cuenta inmediatamente después al Tri
bunal para que pueda hacerle las pre
venciones que estime procedente.

38. Ejercer el cargo de Delegado 
del in smo Tribunal siempre que este 
Cuerpo tenga á bien eonferirselo.

39. Inspeccionar por sí ó por medio 
de empleados que merezcan su confian
za todas las oficinas sujetas á su auto
ridad, haciendo ó disponiendo las visi
tas necesarias,

40. Procuinr que se formalicen en 
los libros de la Administración todos 
las operaciones que contengan las cuen
tas de las Administraciones Deposita
rías 3' Depositarías de Hacienda, para 
que resulten comprendidas aquéllas en 
la capital.

41. Acordar ó imponer has correc
ciones disciplinarias a que puedan dar 
motivo los empleados sujetos ó su au
toridad hasta la suspension de sueldo y 
la de empleo j' sueldo; pero en estos 
dos casos debe preceder siempre la 
instrucción de expediente en que se 
oiga al interesado y á su Jefe inmedia
to, y remitirse desimé-s los anteceden
tes á la Dirección general á que corres
ponda el ramo en que el empleado 
preste sus servicios.

42. Autorizar toda la correspon
dencia oficial que tenga salida de la 
Administnícióii.

43. Invertn- en las atenciones de la 
oficina do su inmediato cargo la. asig
nación qne pai-a material de la misma 
les esté señalada, nombrando con este 
objeto un Habilitado de la ciase de 
Oficiales que siento en un libro todas 
las partidas de cargo y data, y rinda 
todos los meses cuenta justificada del 
resultado que aquel libro ofrezca, para 
que le sea aprobada, previa la censura 
que e-stampará en ella el Jefe de Ne
gociado más caracterizado.

CAPÍTULO V.
DE LOS CONTADOKES.

.A. rt. 84- Los Contadores de Ha
cienda tienen las atribuciones y debe
res que se e-xpresan á continuación;

1 .” Cumplir y hacer que todos los 
funcionarios de la Contaduría de su 
cargo cumplan las leyes, instrucciones 
y reglamentos vigentes, y las órdenes 
que les sean comunicadas por el Admi
nistrado!' de la provincia ó por la in
tervención general do la Administra
ción del Estado.

2 .“ Prestar obediencia al Adminis
trador, que es su inmediato superior 

jerárquico; pero entendiéndose que .si 
alguna orden verbal ó escrita que aquél 
le comunique fuese contraria á las le
yes, instrucciones ó rogiamentos, sólo 
estará obligado á cumpliría luego que 
le sea reiterada por escrito ai margen 
del oficio, que deberá pasarle en el ac
acto, exponiéndole en forma respetuosa 
las causas de la improcedencia del man
dato, y citándole necesariamente la dis
posición que se infringiría al darle cum- 
plínnento.

3 .“ Fiscalizar, en la forma y térmi
nos que establece el presente regla
mento, los actos de la Administración 
y las operaciones de la Tesorería, liando 
cuenta á la Intervención general del 
Estado de todo abuso ó falta cuya exis
tencia advierta al Admiuistiador de la 
pro\úncia sin obtener el inmediato co
rrectivo.

4,“ Cuidar de que la toma de razón 
de los repartos de contribuciones, ma
triculas de la contribución industrial, 
liquidaciones del impuesto sobro las 
úaslacioues de dominio y de los de 
consumos, cédulas personales y sobre 
los sueldos, rentas y asignaciones, guías 
con que se reciban ó envíe los efectos 
estancados, pedidos liquidados de los 
estanqueros, y en general de todo do
cumente de liquidación de derechos 
de la Hacienda, se practique por la 
Contaduría de su cargo con la mayor 
exactitud y en el más breve plazo po
sible.

5.“ Hacer que todos los manda
mientos de cargo y data para la Teso
rería que expida el Administrador Or
denador, cuya redacción corresponda à 
la Contaduría de su cargo ó á la Admi
nistración, se extiendan ó estén exten
didos respectivamente con claridad, con 
todo el detalle necesario y en la forma 
determinada por instrucción.

G.“ Cuidar de que á todo ingre.so ó 
pago qne realice la Tesorería se dé la 
aplicación que legítimamente lo corres
ponda.

7," Cuidar también de que las nó
minas de pagos por cargas de justicia 
se formen por la Contaduría en las épo
cas y forma prevenidas en las Reales 
órdenes de 31 de Diciembre de 1829, 
18 de Noviembre de 1833, 27 do Sep
tiembre de 1860 y 7 de Febrero de 1861, 
y circular do 1.” do Marzo del mismo 
año últimamente citado.

8," Hacer que para la formación do 
nóminas de haberes de las Clases acti
vas y pasivas se consulten y tengan 
presentes las disposiciones citadas en 
la circular de la Dirección general de 
Contabilidad de 11 de Enero do 1869.

9,” Pasar revista anual á los indi
viduos de Clases pasivas, con arreglo 
á las disposiciones vigentes.

10. In.struir los e-xpedientes de cla
sificación y cuidar do que se remitan á 
la Junta de Clases pasivas y demás Au
toridades á quienes proceda los datos 
y noticias cuya remisión esté preve
nida.

11. Ejercer el cargo de Clavero do 
la Tesorería, gil-ando para ello los ar
queos diarios y semanale.s con estricta 
sujeción á las prescripciones de los ar
tículos 9." y 13 de la instrucción de 15 
do Noviembre de 1860, do la Real or
den de 3 de Julio ríe 1861, eiroulada el 
18, de la ley de 14 de Noviembre de 
1853, circulada el 9 do Diciembre, y 
muy especialmente de la orden circu
lar do las Direcciones generales del Te
soro y de Contabilidad de 15 de Enero 
de 1865 y del art. 85 de la instrucción 
de 28 do Junio do 1871),

12. Designar un empleado do la 
Contaduría que desompefio et cargo de 
Clavero de les almacenos de efectos 
estancados y de frutos rie bienes na
cionales.

13. Cuidar de que se hagan con 
puntualidarl y exactitud en los libros 
de cuentas corrientes por los concep
tos y artículos de los presupuestos de 
ingresos y gastos los asientos de cargo 
y data que deban producir, tanto los 
documentos de liquidación de derechos 
y obligaciones da la Hacienda, como 
los mandamientos de cargo y data para 
la Tesorería y para el almacén que sean 
intervenidos.

14. Cuidar de que se lleven al co
rriente los libros de cuentas á los deu
dores y acreedores del Tesoro público 
por préstamos, anticipaciones, giros y 
derails conceptos de las cuentas de ope
raciones.

15, Ejercer autoridad y vigilancia 
sobre las Secciones de Intervención ó 
Contaduría de todas las oficinas de Ha
cienda en la provincia, proemando que 
se lleven en ellas los libros convenien
tes, que se hagan los .asientes al día y 
con la necesaria exactitud y limpieza, 
y que so redacten la.s cuentas en los 
términos y épocas prevenidos por ins
trucción.

16. Examinar y hacer que se recti
fiquen eiacaso necesario todas las cuen
tas cuyos resultados deban compren
derse en la.s que forme la Contaduría 
de su cargo y rinda el Administrador 
do la provincia.

17. Cuidar muy especialmente de 
que todas las cuentos que deba rendir 
la Administración ae redacten por la
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Contadmía do su cargo en la forma 
prevenida y siempre dentro do los pla
zos de reglamento, comprobando poi" 
si mismo la exactitud de sus resultados, 
y suscribiéndolas con el Administrador 
cuya responsabilidad comparte,

18, Suscribir la conformidad, pre
via la oportuna comprobación, en las 
cuentas que rinda el Tesorero de la 
lirovincia,

19. Formar y remitii' en los plazos 
que están señalados las relaciones men
suales de ingresos y pagos y demás 
documentos que deba rendir á la Inter
vención general de la Administración 
del Estado.

20. Justificar las cuentas que rinda 
la Admin^tración con la clase de do
cumentos que estén determinados, no 
olvidando que son especialmente res
ponsables de toda falta que se observe 
en tan importante servicio,

21. Cuidar de la puntual y complé
ta solvencia de los reparos que se ofrez
can á la Intervención general ó Tribu
nal de Clienta a en el examen de las 
mencionadas en el caso anterior y el 
de las relaciones y demás datos que 
rinda la Contaduría.

22, No permitir que existan en las 
Cajas fondos que no sean propios del 
Tesoro ó de la Caja de Depósitos, ni 
abonarés de funcionarios, Habilitados 
ó particulares, ni otros documentos á 
formalizar que los determinados en la 
orden circular de las Direcciones gene
rales del Tesoro y Contabilidad de 15 
de Enero de 1866.

2.3 . Dedicar preferente atención á 
todo cuanto se refie-ra á la liquidación 
yá las anticipaciones que se hacen á 
las Corporaciones civiles á consecuen
cia de la venta de sus bienes, cuidando 
de que se cumplan e.strictamenta los 
preceptos de las leyes de 11 de Julio 
de 1806 y 1,“ de Abril de 1859; de las 
iustrucciones de 20 de Abril de 1857, 
12 de Mayo de 18,58 y i.“ de Julio de 
1859, y de las circulares do 19 de Fe- 
brero y 30 de Septiembre de ISGl, 24 
de Marzo, 30 de Junio y 29 de Octu
bre de 1862, de los decretos de 15 y 20 
de Diciembre de 1868 y de la orden 
ciinular de la Dirección general de Con
tabilidad de 16 de Febrero de 1869, y 
muy especialmente del Real decreto de 
5 de Mayo de 1881.

24. Cuidar de que las escrituras de 
fianza que presten los empleados pú
blicos para garantir el manejo de los 
caudales y efectos del Estallo conten
gan los requisito.? y se sujeten á las 
formalidades que determinó la instruc
ción de 16 de Abril de 1846, la ley Hi
potecaria y el reglamento dictado para 
an ejecución; informar al Administra
dor de la provincia acerca de la pres
tación de dichas garantías; custodiar 
los expedientes de su razón, y sujetar- 
se en cuanto .se refiera á servicio de 
tanta responsabilidad, á lo que dispo
nen las órdenes é instrucción que se 
han dictado para cada ramo de la Ad- 
ministración, y á la orden circular de 
la Dirección de Contabilidad de 5 do 
Diciembre de 1868, Reales órdenes de 
29 de Enero y 27 de Marzo de 1878 y 
artículo 72 de la ley de 21 de Julio 
de 1876.

25, Designar un Oficial que des
empeñe el cargo de Archivero, y hacer 
que cumpla cuanto dispone la instruc
ción de 15 de Enero de 1854, y Ias 
Reales órdenes de 20 de Abril de 1853, 
20 de Julio de 1856 y 22 de Noviem
bre de 18,58 respecto al arreglo y or
ganización de los Archivos de Ha
cienda.

26. Cuidar de que todas las opera
ciones propias de las sucursales de la 
Caja de Depósitos se realicen en los 
términos prevenidos en el reglamento 
de 14 de Octubre de 1852, Real decre
to de 29 de Diciembre de 1854. regla
mento de 29 de Diciembre de 1868 ó 
instrucción de 10 de Agosto de 1869, 

haciendo que se lleven al día los libros 
auxiliares ele cuentas corrientes é in
dividuales, y los registros que deben 
contener la numeración de orden y de 
inscripción de los depósitos.

27. Fiscalizar todas las operaciones 
del servicio del giro mutuo del Tesoro, 
y cuidar de que por la Contaduría de 
su cargo se examinen las cuentas de 
caudales que ha de rendir la Tesorería, 
suseribú’ en las mi-smas cuentas la nota 
do intervención, y procurar que este 
servicio .se realice en cnanto no se mo
difica por el presente reglamento con 
arreglo á lo dispuesto en la instrucción 
de 18 de Junio de 1856, Real orden de 
24 de Octubre de 1859, circulares de 1.” 
do Marzo de 1867,15 de Abril de 1869, 
15 do Mayo de 1875 y l.“ de Enero 
de 1876 y órdenes aclaratorias.

28. Ejercer el cargo de Comisaido 
de Guerra con relación al cuerpo de 
Carabineros y resguardos de puertos, 
pasándoles revistas mensuales de pre
sente, tanto á la fuerza do hombres 
como á los caballos de las comandan 
cías, en los términos que dispone la 
Ordenanza de Comisarios de 27 de No
viembre do 1848 y Reales órdenes de 4 
de Septiembre de 1834 y 27 de Agosto 
de 1850, teniendo presente que es in
dispensable que los individuos monta
dos concurran al acto de la revista con 
los caballo,? de su pertenencia para que 
éstos sean confrontados con sus res
pectivas reseñas,

29. Autorizar toda clase de copias 
de documentos que puedan necesitar' 
los individuos del mencionado cueiqjo 
de Carabineros, según lo acordado pol
la Real orden de 15 de Mayo de 1844; 
instniir los expedientes de gastos del 
material de buques y casetas, y todos 
los que produzcan las incidencias de 
este servicio, con sujeción á lo determi
nado en la circular de la Inspección 
general dei cuerpo de 30 de Mayo de 
1846 y á lo dispuesto pm- las Reales 
órdenes de 12 de Mayo y 26 de Julio 
de 1852, Reales decretos de 27 de Fe
brero y 15 de Septiembre del mismo 
año, y Reales órdenes de 20 de Mayo 
y 6 de Julio de 1857.

30, Cuidar de que los pagos antici
pados por quincenas que deben hacer
se al personal del referido cuerpo do 
Carabineros, según lo mandado por las 
Reales órdenes de 4 de Septiembre de 
1842 y 19 de Noviembre de 1850, se 
sujeten á las formalidades determina
das en la Real orden de 21 de Abril de 
1854, que circuló la Dirección general 
de Contabilidad en l.“ de Mayo si
guiente, en las circulares de 17 de Ju
lio del mismo año y 31 de Agosto de 
1855, y en la Real orden de 25 de Sep
tiembre siguiente.

31. Cuidar do que la recaudación 
de los valores presupuestos y de los 
créditos del Tesoro por anticipaciones 
y fondos facilitados, con obligación de 
reintegro, se verifique dentro de los 
plazos determinados por las leyes é 
instrucciones de ío.s respectivos ramos, 
y hacer uso en caso necesario de la fa
cultad que les concede el art. 39 del 
presente reglamento.

32. Hacer que se instruyan y se ac
tiven lü.s expediente.? de i-eembolso á 
que se refiere el art. 45, y proponer en 
ellos al Admini.strivior todas las reso
luciones que puedan contribuir al co
bro de los créditos del Tesoro proce
dente de época atrasada.

33. Asistir á todos los actos de su
basta pública que tengan lugar para la 
contratación de servicios, arrendamien
tos de fincas, adquisición ó venta de 
efectos, etc., cuidando siempre de la 
exacta aplicación de Ias leyes y regla
mentos, y de que no sufran menoscabo 
los intereses de la Hacienda.

34. Asistir á las Juntas, tanto or
dinarias como extraordinarias, que dis
ponga el Administrador de la provin
cia para tratar cualquiera asunto del

servicio del Estado, exponiendo en 
ellas su opinión, para que los acuerdos 
que se tornen sean siempre ajustados 
á las disposiciones vigentes.

35, Estampar su rúbrica al margen 
de todo oficio, dato ó documento re
dactado por la Contaduría de su cargo, 
y cuya firma corresponda al Adminis
trador como signo de la responsabili- 
Hdad que en cuanto á su exactitud ó á 
la estricta Observancia de los acuerdos 
de aquél, según los casos, les corres
ponde exclusivamente.

36. Cuidar de que se formalicen en 
los libros de cuentas de la Contaduría 
de su cargo todas las operaciones que 
contengan las cuentas de las Adminis
traciones, Depositarías y Depositarías 
de Hacienda pública, á fin de que resul
ten refundidas aquéllas en las cuentas 
de la provincia.

37. Llevar la contabilidad de las 
retejicioues á las Clases activas y pasi
vas en los términos convenientes y que 
acuerde el Ministerio de Hacienda.

38. Invertír cu las atenciones de la 
oficinas de su cargo la asignación que 
para material de la misma le estó seña
lada, nombrando con este objeto un 
Habilitado de la clase de Oficiales que 
siente en un libró todas las partidas de 
cai’go y data, y que rinda todos los 
meses cuentas justificadas por obliga
ciones y de Caja del resultado que 
aquel libro ofrezca, para que le sean 
aprobadas, previa la censui'a que es
tampará en ellas el Jefe de Negociado 
ú Oficial más cai'acterizado, al cual cor
respondo su examen.

39. Hacer que en la oficina se con
serve el orden y el decoro convenien
tes y proponer al Administrador de la 
provincia las correcciones disciplina
rias que procedan respecto á los em
pleado.? que cometan abusos ó faltas de 
cualquier género,

CAPÍTULO VL
UE LOS TESOHEKOS.

Art, 85. Los 5^ es oreros de provin
cia tendrán los deberes y atribuciones 
siguientes:

1 ." Cumplir las leyes, reglamentos 
é instrucciones vigentes y las órdenes 
que les sean comunicadas por el Ad
ministrador de la pro^dneia.

2,“ Recibir y satisfacer todas las 
cantidades que el Administrador Or
denador disponga que tengan entra
da ó salida en la Caja de su respectivo 
cargo, siempre que los mandamientos 
estén intervenidos por el Contador.

3,“ Cuidar, bajo su exclusiva res
ponsabilidad, de que las personas á 
quienes entregue los fondos sean las 
mismas á cayo favor estén expedidos 
los libramientos, ó á sus apoderados en 
forma legal ó con arreglo á instrucción, 
exigiendo en caso necesario conoci
miento autorizado, que deberá hacer 
constar en el mismo documento,

4. ° Desempeñar el servicio del Giro 
mutuo del Tesoro con estricta suje
ción á las disposiciones de.la instruc
ción de 18 de Junio de 1856, de la 
Real orden de 24 de Octubre de 1859 
y de las circulares de 1,“ ile Marzo de 
1867, 15 de Abril de 1869, 15 de Ma
yo de 1875, l,” de Enero de 1876 y ór
denes aclaratorias.

5, “ Desempeñar el cargo de Clave
ro, tanto de la Caja del Tesoro como 
de la especial correspondiente á la su
cursal da la Caja general de Depósitos.

6. " Llevar libros diarios del Tesoro 
y de la Caja general de Depósitos por 
lo.? ingresos y pago.? que realice.

7. * Llevar toda la contabilidad pro
pia del servicio del Giro mutuo del Te
soro.

8. ” Cu-stodiar, con independencia 
de los fondos deí Tesoro, los proceden
tes de retenciones legalmente impues
tas á los individuos de las Ciases acti
vas y pasivas mientras se presenten ai 
cobro los acreedores ó se impongan en 

la Caja de Depósitos con an*eglo á ins
trucción.

9. “ Rendir la cuenta de Caja, la del 
Giro mutuo del Tesoro y las de la su
cursal de la Caja de Depósitos y Teso
rería de la Deuda.

10. Nombrar los Au.xiliares da la 
Caja y los del servicio especial del Gi
ro mutuo.

11. Expedir carias de pago ó res
guardos á todos los individuos que en
treguen fondos por la cantidad en que 
lo verifiquen, cuidando de que estos 
documentos conten igangual expresión 
y pormenores que los talones de cargo 
en cuya viiJud se realicen los ingresos.

12. Suscribir el recibo en los talo
ns.? do cargo y cuidar de que éstos, 
acompañados de las cartas de pago co- 
rre-spondientes, vuelvan á la Contadu
ría, los primeros para archivarse hasta 
la rendición de las cuentas que deban 
justificar, y las segundas para que se 
autoricen por el Contador.

13. Designar lapersoiia que en caso 
de enfermedad ó ausencia deba desem
peñar, bajo su responsabilidad, el ser
vicio de la Caja y firmar las cartas d© 
P^o® y tíiloues de cargo.

14. Invertír en las atenciones de D 
oficina de su cargo la asignación que 
para material le está señalada, nom
brando con este objeto un Habilitado 
que desempeñe el servicio con arreglo á 
las disposiciones del Real decreto de 31 
de Mayo de 1881.

1.5 . Estampar su rúbrica al margen 
de todo oficio ó documento que redacte 
la Tesorería de su cargo, y que deba 
firmar el Administrador como signo de 
la responsabilidad que le corresponde 
exclu.?ivamente respecto á la exactitud 
de los datos ó estricta observancia de 
los acuerdos de aquél, según los casos. 

16. Cuidar de que en la Tesorería 
se conserve el orden y decoro nece
sario, y proponer ai Administrador, ó 
adoptar por sí las resoluciones oportu
nas para coiTegir cualquiera falta, se
gún sea el individuo que la corneta, 
pei'tenocientB á la planta de la oficina 
ó á la.? clases de Auxiliares nombrados 
por él bajo su responsabilidad.

CAPÍTULO VII.
DEL EEGOCIAUO DE COMTEIBCCIONES.

Art. 86. Los Jefes de los Nego
ciados de Contribuciones de las Admi
nistraciones de Hacienda tendrán 103 
siguientes deberes y atribuciones:

1.“ Cumplir y hacer que todos los 
empleados que sirvan á sus inmediatas 
órdenes cumplan con exactitud las dis
posiciones que emanen de los Centros 
generales y del Administrador de I^ 
provincia, explicándolas y haciendo so
bre ellas cuantas advertencias puedan 
convenu- para su más acertada inter
pretación y observancia,

(Catifíiuianí.)

Gobierno civil
de la provincia de Córdoba.

Núm, jS,

En el Boletín Oficial de esta pro
vincia, correspondiente ai día 26 de Ju
nio anterior, aparece con el núm. 1.40o 
un edicto de la .Alcaldía de Béimez, su 
el cual por equivocación se señala el di» 
24 de Agosto próximo para que teng* 
efecto la subasta para la construcción 
de unas nuevas Casas Consistoriales, 
debiendo ser el 12 del mismo mes cuan
do aquélla ha da tener lugar.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para el debido conocimiento.

Córdoba 3 de .lidio de 1885.—El 
Gobernador, AynsCm li. Santaimtrlct’

--------- -íKíses-----------
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A dministración tie Fomento.

Kilin. 1.4^7.

K il MERO BEL EX VE diente: 2.431.

D. Claudio Malagiida, vecino do esta 
capital, á nombre de D. Fermín Már- 
qnez y Amor, residente en Belmez, ha 
presentado à Ias dos y cinco minutos 
de la tarde del día 17 del actual solici
tud de registro tie 12 pertenencias de la 
mina titulada Dear,nidada, do mineral 
de plomo argentífero, sito en paraje 
llamado Dehesa del Saucejo, terreno do 
la propiedad de D, Diego Gómez, tér
mino do Fuente Ovejuna; lindante al 
Este con las Viñas perdidas; al Sur con 
el camino de Fuente Ovejuna á Valse
quillo y Blázquez, y i)0r los demás vien
tos con tierras de la misma dehesa, 
«nyó mineral es plomo argentífero.

La designación que hace es la si
guiente: Se tendrá por punto de parti
da un mojón de piedra que dista ocho 
metros al Oeste del camino que va de 
Fuente Ovejuna á las minas de la 
Unión; desde dicho punto en dhección 
Esto se medirán 3Í)O metros; al Oeste 
otros 300; al Norte 100, y al Sur otros 
100 metros, quedando demostrado el 
perímetro de las 12 pertenencias so
licitadas.

Ha consignado en la Caja del Tesoro 
la cantidad de 75 pesetas para el depó
sito, como está prevenido por la vigen
te ley.

Y habiendo cumplido con las forma
lidades de la ley, por decreto de esta 
fecha he dis])ueato la admisión de la 
referida solicitud, salvo mejor derecho, 
y sin perjuicio de tercero, que se anun
cie al público en cumplimiento al pá
rrafo 2,“ del art. 16 de las bases gene
rales para la nueva legislación de 
minas.

Córdoba 20 de Junio de 1886.—El 
Gobernador, At/usUn li. Santantaria.

ELECCIONES.

En cumplimiento á lo dispuesto en 
el art. 92 de la ley de 28 de Diciembre 
de 1878, se publican las listas de los 
■electores que han tomado parte en la 
elección de un Diputado provincial por 
•el distrito de Friego, el día 17 de Mayo 
Último, así como el resumen do los vo
tos obtenidos por cada candidato.

SECCIÓN DE IZNAjaR,

nuMEn COLEGIO eluctobaí. 
DECASAS CONSISTOKlALES.

(Continuneión.)

D. Rafael Camacho Soldado, 
José Cobo Rodríguez.
Francisco Moreno Ruiz.
Francisco Moreno Castillo. 
Francisco López Hinojosa 
Juan Lechado Ponns.
Juan López Martos. 
Francisco Moreno Chica. 
José Muñoz Granados.
Antonio Montoro Mata, 
Juan Ruiz Pavón.
José Ruiz Ramírez.
Manuel (Jarcia Roy. 
Cristóbal López Moya. 
Antouio Lobato Porras. 
Rafael Rodríguez Navas.

D, Antonio Rammoz Gamiz. 
Francisco Ruiz Fernández. 
Isidro Rodríguez Rodrígusz, 
Javier Ramírez Espinar. 
Antonio Rubio García. 
Francisco Aguilera Varea. 
Francisco Luque Ayora. 
Agustín Luque Aguilera. 
Gabriel Caballero Covaleda. 
Domingo Cano Aguilera, 
Diego Campana Ortiz, 
José Lechado Rodríguez. 
Antouio López Escamilla, 
Juan López Varea. 
Juan Lechado Rodríguez, 
PeÜeiano López. 
Antonio Luque Aguilera, 
Agustín López Ruiz, 
Juan Hidalgo Cantero. 
José Justiniano Guillén. 
Manuel Guerrero Ropero. 
Cristóbal Guillen.
Antonio González Aguilera. 
Cayetano Cívico Ruiz. 
Francisco Cmiel Alvarez. 
Antonio Cordón Reyna. 
José Borrego Aguilera. 
Manuel Bueno Aguilera. 
Antonio Conde Aranda. 
Juan Burgos Guzmán. 
Antonio González Castillo. 
Jacinto León Molero. 
José Mejías Castillo. 
Miguel Ruiz Lara. 
Miguel Rodríguez Morales. 
Toribio Ruiz Doblas.
Juan Rodríguez Aguilera. 
Francisco Quintana Luque. 
José Padilla Padilla.
Domingo Pavón Doncel. 
Agustín Aragón Aguilera. 
Francisco Molina Orgaz. 
Juan Quintana Ortega. 
Juan Repiso Escamilla. 
Francisco Ruiz Delgado. 
Francisco Aguilera Castillo, 
Francisco Ama Verdugo. 
Macario Aguilera Rey. 
Juan Sánchez Escobar. 
Manuel Sen-ano Padilla. 
Manuel Sen-ano López. 
Francisco Sánchez y Sánchez. 
Miguel Serrano López. 
Cristóbal Arjona Ruiz, 
Antonio Aguilera Pacheco, 
Juan Corrales López. 
Francisco Cañadas Ordóñez. 
Francisco Caballero Guzmán. 
Felipe Calvo Martos, 
Antonio Cobo Pavón, 
José Rabazco Arjona, 
José Ruiz Aguilera, 
Antonio Ruiz Adamuz. 
Juan Arjona Cañas.
Andres Avelino Muñoz, 
Francisco Aragón Aguilera. 
Antonio Espinar Pacheco. 
José Fuentes Delgado. 
Anselmo Granados Padilla. 
Juan Granados Garrido. 
Francisco Aguilera Ruiz. 
Andrés Aguilera Alba. 
Francisco Aguilera Montalbán, 
Francisco Aguiiera Escobar. 
Francisco Campillos Lechado. 
Francisco Caballero Ruiz. 
Juan Castillo Molero.
Manuel Cañizares Cárdenas. 
Cristóbal Campos González. 
Vicente Cantero Sánchez.

D. Antonio Caballero Ramirez. 
Antonio Campillos Lechado, 
Francisco Guillén Guerrero, 
Juan Granados Arrebola. 
José Garcia CabaUero. 
Felipe Espinar Almirón, 
Francisco Escamilla Giménez. 
Manuel Delgado Luque. 
Lorenzo Ramos Aguilera. 
Joaquín Rosal Perea. 
Juan Rabazco Balbuena. 
Jacinto Ruiz Doblas.
Juan Ruiz Torres, 
Manuel Rubia Cañizarez. 
Francisco Rodríguez Morales. 
Antouio Reina Pacheco.
Antonio Rey Roldán, 
Juan Ramos Repiso, 
Antonio Aguilera Padilla. 
Juan Aguilera Ruiz. 
Antonio Arrebola Trujillo. 
Dionisio Aguilera López. 
José Cañizares Repiso, 
Miguel Castillo Queralta. 
Policarpo Caballero Granados. 
Miguel Camacho Pérez. 
Francisco Calvo Jiménez.
Manuel Cantero Repiso. 
Miguel Castillo Sánchez. 
Julián Castillo Sánchez. 
Juan Sánchez Pacheco.
Adolfo Torrubia Rojas. 
Sebastian Toledo García.
Miguel Sel-rano Padilla.
Vicente Castillo Bueno.
Vicente Cañadas Ordóñez, 
José Aguilera Ruiz.
Juan Aguilera Doncel.
Juan Aguilera Pedrosa.
Juan Arjona García, 
Juan Alba Rodríguez, 
Antonio Castillo Salgado, 
Angel Delgado Garrido. 
Antonio Morales Hidalgo. 
Eugenio Osuna Garrido. 
Miguel Osuna Garrido.
Salvador Caballero Garrido.
Amtonio Ruiz Quintana.

Iznájar 17 de Mayo de 1885.—El
Presidente, Atigel Delgada.—El Secre
tario escrutador, Atiionio Mar ales.—"El 
Secretario escrutador, Mignel Osuna g 
Garrida.—EÍ secretario escrutador, Eu
genia Osuna. —El Secretario escrutador,. 
Salvador Caballero.

Administración de Hacienda 

de la provincia de Córdoba.

K ù m. 3 4.

A K V N C 1 0 .

En vü-tud de no haber presentado la 
fianza que se le exigió, con fecha 16 de 
Junio último ce.só D. Celestino Roclrí- 
guez del cargo que desempeñaba de Ad
ministrador especial de los bienes em
bargados por débitos á la Hacienda á la 
Testamentaría de la casa de Altamira; 
lo que se publica y pone en conocimien
to de todos los arrendatarios y censata
rios del indicado caudal, pai'a que se 
entiendan y verifiquen los ingresos di- 
rectamente en esta Tesorería de Ha
cienda,

Córdoba 2 de Julio de 1885.—Eduar
do Gómez de la Torre.

Administración de Propiedades 
ó Impuestos de Córdoba.

Núm. 20.

ANUNCIO DKO CUANTO NEMATE.

No habiendo concurrido licitadores 
á ninguna de las tres subastas celebra
das, la primera el 17 do Mayo último, 
y la segunda y tercera el 7 y 21 de Ju
nio respectivamente, para el arriendo 
de la casería de olivar denominada San 
Jiafael, que radica en el término de 
Montilla, y procede de los bienes em
bargados por débitos á la Hacienda á 
la Testamentaria del Exemo. Si:. Conde 
de Altamira, se anuncia nuevamente 
para el domingo 12 del próximo Jidio á 
las doce de su mañana, en cuyo día ten
drá efecto el cuarto remate en los mis
mos locales que las subastas anterio
res, ó sea en esta capital, en el despa
cho del Sr. Delegado de Haciende y 
bajo su presidencia, y en Montilla en el 
de—, y bajo la presidencia del Alcalde, 
en las mismas condiciones publicadas 
en los Boletines Oficiales números 
250, 251, 264, 283 y 296, si bien el tipo 
que se ha fijado en las respectivas su
bastas se reduce 360 pesetas para la 
presente, y con ai-reglo á esta cantidad, 
deberá constituirse el depósito para to
mar parte en la precitada subasta, esto 
con aiTSglo á la disposición 8.®^ de la 
Real orden de 1867.

Córdoba 30 de Junio de 1885. — 
R. López Martin.

AYUNTAMIENTOS.

Hornachuelos.

Núm. 7.

D. José de Vera y Barranca, Alcalde 
accidental de esta villa.

Hago saber: Que acordado por el 
Ayuntamiento y asociados de mi pre
sidencia el establecimiento de la Ad
ministración Municipal de Consumos 
para cubrir el encabezamiento forzoso 
con la Hacienda y reciugoa del 100 por 
100 para atenciones del Municipio en 
el año de 1886 á 86, desde 1.“ de Julio 
próximo queda establecida la Adminis
tración recaudadora en la oficina baja 
lateral derecha entrando en la Casa Ca- 
pitulaa' de esta localidad, situada en la 
plaza de la mi.sma, mini, 1,“, único fiela
to que se establece.

La recaudación de derechos tarifados 
que se introduzcan, declaren y aforan 
se halla á cargo del Administrador 
nombrado al efecto, D, Rafael González 
de Requena y Vázquez, quedando estar- 
blecida la puerta denominada de la 
Villa como única entrada para las es
pecies sujetas al depósito y adeudo, 
prohibiéndose que se efectúe por cual
quiera otro punto.

Lo.s dueños de ganados sujetos al 
impuesto presentarán en el preciso tér
mino de ocho días, á contar desde L® 
de Julio próximo, relaciones duplicar- 
das por especies de las rases que posean 
y sitios donde se encuentren.

Según disponen los artículos 164 y 
165 del Reglamento de 16 del mes ac
tual, es obligatorio el concierto á todos 
los cosecheros, fabricantes, especulado
res, dueños de casas de labor, parado-
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res, posadas, ventas y demás estableci
mientos públicos situados en el extra- 
radio, todos los vecinos de éste y los 
que no lo sean y habiten por más de 
treinta días en él, los cuales deberán 
pre sentar se á celebrarlo en el plazo de 
los primero.? quince días del indicado 
mes de Julio inmediato, en la inteli
gencia do que los que no lo efectúen 
se les fijará por reparto según dispone 
el art. 166 del mismo y sin perjuicio de 
la penalidad en que incuiran con arre
glo al capitulo 27 de aquél.

Que establecida, en este distrito mu
nicipal la costumbre de que todos los 
labradores faciliten Ias especies de con
sumos diarias á los jornaleros como 
paite de su salario, han de efectuarse 
también conciertos parciales con aqué- 
Eos por esto consumo, por lo que esta 
Alcaldíir, de acuerdo con la Corpora
ción, excita el celo de todos los terrate
nientes en este término con el fin de 
que nombren una comisión, que de 
acuerdo con el Ayuntamiento señalen 
el tipo con relación á cada una de las 
especies por individuo, hectárea, fane
ga ó aranzada de tieiTaj apercibiéndo
les de que si no lo efectúan en el repeti
do término de quince días serán seña
lados por este ilunicipio, y los que no 
lo acepten pagarán los derechos de 
consumos previa intervención adminis
trativa.

De la sensatez y cordura, de los veci
nos y moradores de esta villa y su tér
mino espero la estricta observancia del 
presente bando, evitándome el disgus
to de corregir, como autoridad, faltas ó 
defraud amientos que puedan lasthnar 
los intereses de la Hacienda y del Mu
nicipio, que estoy obligado á proteger 
dentro de la Ley. Y para que nadie 
pueda alegar ignorancia se fija el pre
sente en Hornachuelos á 27 de Junio 
de 1885.-—José de Vera.—Federico 
Fernández, Secretario.

Villaralto.
Nám- 10,

D. iíanwd Toni Gómez, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por la 

Junta provincial el apéndice al amiila- 
ramiento que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución te
rritorial del próximo año económico de 
1865 á 86, queda expuesto al público eu 
esta Secretaria municipal por el térmi
no de ocho días, para que los interesa
dos puedan examinarlo y hacer las re
clamaciones que crean conducentes.

Villaralto 27 de Junio de 1885.—El 
Alcalde, Manuel Toril.—Por su man
dado, Ramón Ruiz, Secretario.

Fuente Palmera,
Núm. a

JD. Antonio Parrilla Cresjio, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: Que reformado por la 

Comisión de Hacienda el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario pai-a 
el año económico de 1885 á 1886, ]jor 
amerdo del Ayuntamiento de esta vi- 
Ua, en armonía con las reformas que se 
acaban de introducir por las vigentes 
disposiciones, se encuentra de mani- 

£.esto por término de quince días en la 
Secretaria de dicha Corporación, du
rante cuyo plazo podrá ser examinado 
por el vecindario y aducir las reclama
ciones que convengan.

Fuente Palmera 22 de Junio de 1885, 
—Antonio PaiTÜla.—Evaristo Velasco 
y Lara, Secretario.

Belmez,
Núm. 32.

Hace días que ha aparecido extravia
da en el barrio del Hoyo una marrana 
como de nueve meses de edad, con las 
orejas rajadas y un golpe por detrás.

Lo que se hace público, para que lle
gando á conocimiento de la persona á 
quien perteueza, se presente en esta Al
caldía á recogería.

Hélmez 3 de Julio de 1885,—Rafael 
Ricera.

Torrecampo.
Núm. 20.

D, José Campos y Blanco, Alcalde consti
tucional de la misma.

Hago saber: Que terminadas en bo
rrador las cuentas del Pósito de esta 
villa, correspondientes á los años eco
nómicos de 1875 á 76, de 76 á 77, de 77 
á 78, da 78 á 76 y de 79 á 80, el Ayun
tamiento de mi presidencia ha acorda
do su exposición al público por térmi
no de treinta días, para que los intere
sados puedan examinarías en la Secre
taría de dicho Ayuntamiento y recla
mar las observaciones que se crean con 
derecho á ellas,

Torrecampo 2'2 de Junio do 1885,.—■ 
El Alcalde, José Ciunpos y Bianco,

JUZGADOS.

Baena.
Núm. U,

B. Euyenio Aíárqaez de Roda, Jaez de 
Instrucción de este partido.

Por el presente encargo á todas las 
autoridades civiles y militares é indi
viduos de la poheia judicial, procedan 
á la busca y ocupación de las nueve 
caballerías, cuyas señas se expresan á 
continuación, y caso de ser habidas, las 
pondrán á disposición de este Juzgado 
coa las personas que las conduzcan 
si no justifican su legítima adquisi
ción; por tenerlo así mandado en cau
sa que instruyo con motivo del hurto 
ó desaparición de dichas caballerías, 
que son de la propiedad de D, Evaristo 
Heredas y Moreno de esta vecindad, 
cuyo hecho ocurrió en la noche del 23 
al 24 de los corrientes.

Baena veinticinco de Junio de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—Eugenio 
Márquez de Roda.—El Secretario, Es
teban Bujalance.

Serías de las cabaUerias.—Una burra 
cerrada, con rastra, pelo azulado, con 
una matadura en el costillar izquierdo y 
una oreja despuntada.

Una burra de cuatro á cinco años, pe
lo cano blanco, con la punta del rabo 
cortada, buena alzada, traba de hierro 
al pescuezo, con el hierro en la nariz.

Una rucha con tres años, bastante al
zada, pelo cano algo plateado, raspa ne
gra en todo el lomo, con traba de hierro 
al pescuezo, con el hierro.

Otra rucha con. tres años, rucia oscu
ra, alzada regular', pelo largo y viejo en 
la barriga, con el hierro.

Un burro capón, con siete años, pelo 
rucio claro, alzada regular, con una ma- 
tadma en el costillar izquierdo, trabado 
hierro al pescuezo, con hierro.

Otro burro capón con cinco años, pe
lo cano, bajo de cuerpo, muy doble, tra
ba de hierro al pescuezo, con un cuerno 
de ciervo colgado, con el hierro.

Otro burro capón con cuatro años, 
rucio, bastante oscuro, con el pelo re
quemado, alzada mediana, traba de lue- 
ivo al pescuezo, con el hierro.

Un rucho capón con cuatro año.s, ru
cio oscuro, con la punta del rabo algo 
tronchada, alzada mediana, tiraba de 
hieri'O al pescuezo, con el hien-o.

Otro rucho capón, con tres años, pe
lo azulado, alzada medianito, bien for
mado, en buen estado de salud, traba al 
pescuezo, con el hierro,

San Fernando.
Núm, 1.381,

B. Liborio Hierro y Hierro, Jaez de ins- 
intevión de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y em

plaza por término de nueve días conta
dos desde la inserción de esta requisi
toria en la Gaceta de Hadrid y Bole
tines Oeici.íles de esta provincia, de la 
de Sevilla, Córdoba, Alicante, Málaga 
y Granada, á Doña María Josefa Bro
tons y Lázaro, natural de Elche, veci
na de Sevilla, luja de D, Jerónimo y 
Doña María, de cincuenta y cinco años 
de edad, viuda, cuyas señas son: esta
tiza alta, gruesa, cabellos nibios, nariz 
y boca regular, sin otras particulares, á 
fin de que en dicho término comparez
ca en la Sala de audiencias de este 
Juzgado ó en la cárcel de este Partido 
á responder de las resultas de la causa 
que se sigue por el delito frustrado de 
expendición de monedas falsas; aperci
bida que de no comparecer será decla
rada rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar,

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades tanto civiles como milita
res procedan á la busca y captura de di
cha procesada, la cual fue puesta en li
bertad provisional y ha dejado de con- 
currii‘ á la presencia judicial en los días 
que le está señalado y cuando ha sido 
llamada, y habida que sea, disponer su 
conducción á la cárcel de este Partido 
y á disposición de este Juzgado.
■* Dado en San Fernando á 18 do Junio 
de 1885. — Liborio Hierro.—Manuel Pa
lomino y Rodríguez, Secretario.

Izquierda de Córdoba.
Núm. l.Bá^

B. Manuel Seyundo Belmonte 7j Cainacho, 
Juez Municipal del distrito de la Is- 
yaierdu de esta ciudad.
Hago saber: Que se halla vacante la 

plaza de Secretario suplente de este 
Juzgado, la cual se ha de proveer con
formo á lo dispuesto en la Ley orgá
nica del Poder judicial de 30 Agosto 

de 1870 y reghunento de 10 de Abril 
de 1871.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en el término de quince días 
desde la publicación de este ammeio, 
acompañando además de su cédula per
son ah

l’’ Certificación de nacimiento.
2,° Certificación de buena conducta 

moi'al. Esta cbrtíficación deberá ser ex
pedida por el Alcalde del domicilio dei 
interesado,

3.“ Documento que acredite su ap
titud para el desempeño fiel cargo.

Y para los efectos consiguientes se 
publica el presente edicto.

Dado en Córdoba á 20 de Junio de 
188.5.—Manuel S. Eelmonte.—Por man
dado de S. S., José Cabrera, Secre
tario.

La Rambla.

Núm. 24. 

CÉDIILA DE CITAtílÓN.

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de Instrucción de este 
partido, en el sumario que en este Juz
gado y por mi escribanía se instruyo 
por incendio, se cita á un hombre des
conocido que al oscurecer del día diez 
y ocho del corriente mes iba en direc
ción al cortijo de la Catalineta, término 
de Santaella, y al preguntarle cerca del 
cortijo, su labrador, que adónde iba, 
se reth'ó de allí sin hablar, para que 
comparezca ante este Juzgado, dentro 
del término de diez días á contar desde 
el de la inserción de esta cédula en el 
Boletín Oficial de esta provincia, bajo 
apercibimiento de que de no compare
cer le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar, Y para la publicación de dicho 
periódico extiendo la presente en La 
Rambla á 27 de Junio de 1886.—El 
actuario, Antonio López del Moral.

Núm. 3.3.

B. Baldomero Toares Letyuna, Capitán 
graduado, Teniente de la primera com
pañía del batallón reserva de LaPalrna, 
número ,3S.
HaUándome instruyendo sumaria por 

falta de presentación á la revista anual 
prevenida ai soldado de la segunda 
compañía de este Batallón, Paulino 
García Díaz, hijo de Diego y de María, 
natural del Ronquillo, provincia de Se
villa y avecindado en Santa Eufemia 
(Córdoba), y como hasta la fecha no 
haya podido inquirú-se su paradero, por 
más diligencias que se han practicado;

Usando de las facultades que con
ceden las Reales ordenanzas de los ofi
ciales del ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por este mi tercer 
edicto al expresado soldado para que 
en el término de diez días, á contar 
desde la fecha de la publicación de este 
edicto, se presents en el cuartel de es
ta villa á dar sus descargos, y de u® 
efectuarlo en el termino señalado se 
atendrá á los perjuicios que haya lugar.

La Palma 1.5 de Junio de 1885.—El 
Fiscal, Baldomero Torres Laguna.

CÓRDOBA.
IWPBF.STA PHOVINCIAL (CASA SOCORKO HOSPICIO),, 

ú cargo do J. 11. Sardá.
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